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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KJg LA CAPITAL

Por nn mes...........
Por tres meses. . . 
Por seis meses . . .
Por un año...........

FUERA DE LA

Por un mes...........
Por tres meses. . .
Por seis meses. . .
Por un año...........

‘2*00 pesetas
5^50 »

10*50
20*50
CAPITAL

2*50 pesetas
7*00

12*50
24*00

BCLETÍ^ CFIGIAL
Números sueltos, 25 céntimos uno

DE EA rSOTlSCU DE IÜ3R0Ï0 '
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Adverti'ENOîa.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán CINC céntimos de pe= 
.setaJ’OR PALABR A, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T as ipvpfl obliearáu en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Afrira'^ quietos a U lesislaoión peninsular, a los veioe días de su promulgación. El pago de la suscripoióu es adelantado; por io tanto, solo se atenderán las sus-
«Î 1« aÍUh no se (Hanusiere otra cosa. Se entiende hech i la promu gación ©1 día cri.pcionos que vengan acompañadas de sn importo, debiendo hacerlo los de fuera
«n que termina iafuserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.« del Código Civil), de la Capítol por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
.j^.;^^^BSHMBKBSss53BEGsassa8aBa«ŒKaBBnaxaBaKSCss«c»»aB:^Œ=ŒSSscajBaBMaŒss»SŒSsss«,a=3Ks^^^sŒwa==^Œ.
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I CORTES CONSTITU
YENTES, en uso de la facultad 
que les concede el ar tículo 110 de 
la Constitución, han decretado y 
sancionado la siguiente

Artículo 1.® Se conceden cré
ditos para los gastos del Estado 
durante el afto económico de 
1932 hasta la suma de pesetas 
4.469.862.488*48, distribuidas en 
la forma que expresa el estado 
letra A (1), en cuyos créditos 
se hallan comprendidos les otor
gados para el primer trimestre 
def’actúa! ejercicio por el Decre
to de 5 de enero ultime, 
en ejecución de la-ley de 26 de 
diciembre de Î93L Las obligacio
nes satisfechas por imputación a 
dichos créditos se considerarán 
propias e inherentes al Presu
puesto para el ejercicio económi
co de 1932 y en su cuantía consu
mirán créditos de los que, respec
tivamente, y para cada servicio, 
se fijan en la presente Ley.

Los ingreso-í para e.i 
año se calculan en 
4.550.248.192.

mismo I 
pesetas j

Art. 2.° Se autoriza al Go* I 
bierno pata emitir y negociar, en I 
una o varías veces, Deuda dci j 
Tesoro por la cantidad de 500 i 
millones de pesetas, reintegrable 
en el pl^zo ds dos anos, que 
emitirá a la par con el interés ael 
5 Va por 100 anual, libre de im
puestos prescrites y futuros, hi- 
ciuso del timbre en las operacic- ' 
nes pignoraticias en que. los títu
los sírvan de garantía. E. produc
to de dicha emisión se destinará 
a satisfacer las obligaciones si
guientes:

A) Pagar las obligaciones 
atrasadas de los organismo.s autó
nomos que no fueron satisfechas 
por los mismos por falta de dis
ponibilidades y que figuran en la 
sección 18 del vigente Presu
puesto.

B) Satisfacer las obligaciones 
derivadas de la incorporación del 
Presupuesto general del Estado 
de las atenciones ferroviarias que 
corrían a cargo del Consejo su 
perior de Ferrocarriles y que 
figuran en el capítulo 31 de la 
sección 7 «Ministerio de Obra.s ¡ 
públicas». j

C) Con lo que reste, y fuere 
necesario, a cubrir el déficit que

(1) Véase la «Gaceta de Madrid» 
de 1 de abril de 1^82. 

resulte de ¡a liquidación del Pre- | 
supue.sto de 1931 ' . !

Todos los gastos de emisión y | 
negociación, así como del servi
cio de pago de intereses, serán 
satisfechos con imputación al cré
dito previsto en la sección 3.*" del : 
Presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado,

Art. 3.° A ios funcionarios ju
bilados con arreglo al Decreto 
presidencial de 28 de octubre de 
1931 se íes considerará compren- |
didok en las prescripciones del j 
Título i, capítulo 1.®, artículo 5.® | 
del Estatuto de Clases pásivas del ¡  
Estado, de 22 de octubre de 1926, j Justicia y en el Facultativo de la 
sirviendo de sueldo regulador a - ___ ------ ------o—
todo?; ios efectos pasivos el de la 
categoría y clase que con arreglo 
ai mentado Decreto presidencial
les correspondía.

Art 4.® La inversión de gas
tos por concepto de material del 
Patronato Nacional del Turismo 
se ajustará extrictamente^a las 
normas de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacieiiila pública. Esas mismas 

i normas se observarán en la ad
ministración de JOS créditos desti- 

I nados al personal del propio Pa- 
i tronato» así como los preceptos 
I contenidos en los Decretos de 28 

de octubre y de 4 y 9 de diciem
bre de 1931. Los servicios del Pa- 

; tronato Nací jualdel Turismo que 
I tengan conexión con los que son 

propios del Ministerio’de Hacien
da o de otros Ministerios, estarán 
a cargo «el peraonal técnico o 
especializado de ios Cuerpos res
pectivos que a este efecto será 

a dichos servicios a 
propuesta de la Subsecretaría de 
la Presidencia del Consejo y por 
acuerdo del Ministro del Depar
tamento correspondiente, y los 
haberes que devenguen ios fun
cionarios que los presten serán 
satisfechos con cargo a los crédi
tos correspondientes a ios Cuer- 
po.s de que procedan, en los que 
continuarán en situación de acti
vidad, como corresponde a la 
prestación de los servicios que 
han de desempeñar en c 1 Patro
nato Nacional dei Turismo.

Art. 5.® Al terminar ia Junta 
Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos la misión que tiene 
encomendada, el persoimi desti- 

5 nado e-n ia misma pasará con sus 
j respectivos créditos, que figuran 
I en este Presupuesto, a los Cen- 
! tros de .su procedencia.
I Art. ó.® Los funcionarios de 
j las carreras judici,al y fiscal y los 
I subalternos de la Administración 
j de Justicia que por cualquier mo-

! tivo se. hallasen o fueren declara- 
I des en situación de excedencia

forzosa, tendrán derecho rd per
ciba de las dos terceras partes 
del sueldo que a su respectiva 
categoría ccrrefponde en activo, 
a no fijárseles cuantía superior 
en «Iguna disposición especial, 
hasta tanto que, por ocurrir nue
vas vacante.*?, hayan de reingre
sar en el servicio; computándose
les todo el tiempo de excedencia 
como de servicios al Estado y 
para la antigü ’dad y ascen»o5 en 
su carrera, así como para los 
efecto.'3 pasivos.

Art. 7.^ El ingreso en el Cuer
po Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de

Dirección general de los Regis
tros y del Notariado, tendrá lugar 
por las cate<rorlas de Oficiales 
segunde y primero, respectiva
mente, y de conformidad con lo 
preceptuado en la legisíación que 
regula los expresados Cuerpos. 

Art. 8.® Los créditos consig
nados en ia sección 3.* de este 
Presupuesto para la Escuela de 
Criminología serán aplicables al 
Organismo que la sustituye con 
si nombre de Instituto de Estu
dios Penales.

Art. 9.® Se autoriza al Minis
tro de la Guerra pare reorgani
zar los servicicLs de Aviación 
dentro del crédito incluido para 
ellos en el presente Presupuesto.

íguelmeote se le faculta para 
reorganizar los Suboficiales y 
Sargentos de las distintas Armas 
y Cuerpos y para modificar sus 
devengos sin rebasar los créditos 
que por ios distintos conceptos 
existen para dichas clases en el 
presente Presupuesto, |

Art. 10. Como en el Presu- । 
pue.sto vigente se ha consignado j 
crédito solamente para el Cuerpo J 
auxiliar subalterno, considerando j
refundidos en él todos ios Cuer
pos poiíticomditares, y es potes
tativo de ios individuos de estos 
Cuerpos el solicitar o no su ingre
so en el auxiliar, los que se en
cuentren en este último caso se
guirán percibiendo los distintos 
devengos que por todos concep
tos les correspondan en sus Cuer
pos respectivos por cuenta del 
crédito único que eia cada capítu
lo de personal se incluye para sa
tisfacer el sueldo y quinquenios 
del Cuerpo auxiliar subalterno a 
la plantilla total de individuos.

Art 11. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para que distri
buya el total de los créditos con
signs dos en la sección 4.^ de 
«Obligaciones »1e lo.® Departa
mentos ministeriales» para arma- 

«

mente, material de guei ra y mu- 
r.icicnes de todas clase.s, en la 
forma más conveniente a las exi
gencias de los expresados servi
cios.

Art. 12. Sa autoriza al Minis
tro de Marina para que, con 
arreglo a las normas establecidas 
en ei Decreto de 10 de julio de 
1931, validado por la Ley de 24 
de noviembre, y sin que en nin
gún caso pueda excederse de los 
créditos que le concede esta ley 
de Presupue.stos, organice en la 
forma más conveniente para el 
servicio los distintos Centros, de
pendencias, buques y atenciones 
de la Marina militar.

Al t. 13. Se autoriza al Minis
tro de Marina para organizar to
los ios servicios comprendidos en 
la ley de Creación de la Subse
cretaría de la Marina civil, de 12 
de enero último, y ios semafóri
cos, raóiogoniométriccjs y de hi
drografía con cargo a la totali
dad de los créditos que figuran en 
la subsección 2.®* (Marina civil) de 
la sección 5.^ y a los correspon
dientes a los servicios que se 
agreguen a la referida Subsecre
taría, procedentes de otros Mi
nisterios y del de Marina.

Art. 14. Ei Ministro de Mari* 
Ï a deberá dictar las disposicio
nes oportunas para regular el 
percibo de gratificaciones de ma
nera que no se establezcan nue
vas gratificaciones ni se modifi
quen las existentes, sino por un 
D creto y teniendo en cuenta que 
el percibo de un emolumento cual
quiera estará subordinado a la 
existencia de un crédito en el Pre
supuesto.

í Art. 15 El personal eclesiás- 
{ tico de la plantilla del Ministerio 
! de Marina deberá pasar a situa

ción semejante a la adoptada 
i para el personal eclesiástico del 
i Ministerio de la Guerra. A tal 
Î efecto, queda autorizado el Minis

tro de Marina para utilizar este 
J personal en archivos o para de- 
I clararlos a extinguir.

Art. 16. Se autoriza ai Minis- 
j tro de la Gobernación para ino- 
I díficar las plantillas del personal 
¡I del Cuerpo de Seguridad y las 
i del Profesorado de Gimnasia y 
í Médicos de las Secciones de Van- 
¿ guardia (artícuios 4.®, ó.® y 7.® del 
Î capítuió 10 de la sección 6.® de 
í Obligaciones de los Departamen- 
■ tos ministeriales), dentro de los 
{ créditos globales concedidos para 
; estas atenciones.
j Art. 17- Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para reor- 
ganizar los servicios del Ministe
rio a su cargo, variando la distri
bución del personal facultativo y

SGCB2021



B0L£TjN O/'tífCJAL 9 de abril

técnîCffîdmisi.çtrativo e incluso j 
procediendo a la reducción de sus 
plantillas, en cuyo caso se decía 
rará excedente al personal que a 
virtud de la reorganización des
bordase las nuevas plantillas. 
Tendrán preferencia para quedar 
afectos a los servicios el.personal 
que posea el título facultativo co
rrespondiente a su función.

Art. 18. Los organiseras au" 
tónobos dependientes del Minis' 
terio de Obras públicas no po
drán pagar ni establecer gratifi
caciones para el personal a sus 
órdenes.

Art. 19. En relación con el 
crédito consignado en el capítulo 
11, artículo í.®, concepto 2.®, se 
autí riza al Ministro de Obras pú
blicas:

1 .® Para adjudicar por con
trata en este ejercicio obras de 
conservación dn carreteras 
dd Estado hasta, la cantidad de 
10.000 000 de pesetas, a invertir 
en dos ejercicios. Lo.s plazos de 
ej'ecución serán de uno a dos 
ejercicios, y el crédito a abonar 
en el primero no excederá de 
2 000.CÜO de pese t a .s , ni de i 
8.000 000 eí que se fije para el se» ! 
gundo ejercicio. Ei. Ministerio de ; 
Obras públicas aplicará de este ¡ 
crédito a cada provincia la parte 
que juzgue precisa para atender 
aja conservación. Ai efecto, la 
distribución se propondrá por la 
Dirección general de Caminos, 
teniendo en cuenta el estado ac- | 
tual de las carreteras en cada 
provincia, así como su frecuenta
ción, precio y calidad del mate- | 
rial,, condici ones climatológicas y 
riqueza agrícola, industrial v mer- ! 
cantil. ” I

2 .® Para adjudicar por. con- I 
trata en este ejercicio obras de I 
reparación de todas clases de las 
carreteras deí Estado ' hasta la i 
cantidad de 20.000.000 de pesetas, í 
a invertir en dos ejercicios. Los | 
plazos de ejecución comprende- | 
rán de uno a dos ejercicios y ei 1 
crédito a abonar en ei primero de j 
éstos no podrá exceder de ¡ 
3.000.0G0 de; pesetas. Ei Ministe- í 
río de Obras públicas distribuirá ( 
entre las distintas provincias la ? 
cantidad a subastar totalmente I 
con destino a reparación deca- í 
treteras, después de segregar del í 
crédito del primer ejercicio ia ! 
cantidad que considere necesario 
emplear en adquisición, y repara- S 
dón de maquinaria destinada a í 
las reparaciones de carretera. La j 
citada distribución se hará tenien- : 
do en cuenta el estado actual de I 
ja.s carreteras en cada provincia, í 
así como su frecuentación, precio í 
y calidad del material, condicio
nes climatológicas y riqueza agrí- j 
cola, industrial y mercantil en 
cada una de ellas, debiéndose pu- ; 
blicar íntegramente en la Gaceta 
de Afadrid la menoicnada distri
bución, que será aprobada por ? 
Orden ministerial.

Los contratistas vendrán obli
gados, a.realizar inversiones par- ■ 
cíales de piedra en la forma que 
dispongan los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, según las necesi
dades que exija la circulación.

3 .® Para adjudicar por subas- i 
ta o concurso reparaciones de ca- í 
Treteras con.nrmes especiales ’ 
hasta la cantidad de 10.000.000 de ' 
pesetas, que se distribuirán en ' 
dos ejercicios, no pudiendo exee- 
der la primera anualidad a abo- j 
nar correspondiente a 1932 de '

Sliiiisleri» (le Hacienda
ORDEN
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limo. Sr,: Eí artículo adicional 

de la Ley de 11 de marzo próxi
mo pasado, en, virtud de la cual 
se han establecido con carácter 
transitorio detes-minndes recar
gos sobre ias cuoí-cs para el Te
soro de las contribuciones terri
torial en su.s distintos conceptos, 
ejndustríal y de comercio, auto
riza. a este Ministerio de Hacien
da para que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, previa so
licitud de las Corporaciones mu
nie pales, y en vista de las cir- i 
cunstancias que en cada caso í 
concurran, pueda dejar sin efec- | 
to, total o parcialmente, la exac- | 
ción de las décimas sobre las cuo- 
tas para el Tesoro de las contri- 
buciones territorial e industrial y 
de comercio, autorizadas por el 
Decreto de 18 de julio de 1931, o 
para no aphear, total o parcial- ? 
mente, a los contribuyentes de 
les Municipios que e-lén perci
biendo las dichas; décimas en la 
fecha de la promulgación de 
aquella Ley, los mentados recar
gos transitorios en la misma pre
vistos.

P a T a que tenga efectividad 
práctica la autorización otorga- ; 
da en el referido artículo adicio- ; 
nah y determinar el respectivo i 
procedimiento, a fin de que las 
Corporaciones municipale.^ y ¡as 
oficinas de Hacienda puedan ac
tuar con la debida conexión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las disposícionessíguientes:

1/ Conforme con lo precep
tuado en el artículo adicional de 
la Ley de 11 de marzo de 1932, 
únicamente están facultados para 
solicitar la reducción o supresión 
de los recargos transitorios que 
la misma Ley establece .sobre ius 
contribue iones territorial e indus
trial y de comercio, o de las dé
cimas para el remedio del paro 
obrero, las Corporaciones muni 
cipales, bien a su instancia, vo
luntariamente, o a requerimiento 
expreso de la mayoría de los 
contribuyentes del término por 
cada concepto tributario, En con
secuencia, las Cámaras u otras 
entidades, así como los particu
lares, deberán presentar sus soli
citudes en el Ayuntamiento co
rrespondiente.

2 .* Hasta el día 15 de abril 
actual podrán los Ayuntamientos 
que en la fecha de promulgación 
de la Lsy estuviesen percibiendo 
el importe de la décima o las dé
cimas para ei paro obrero, pre
sentar sus instancias en la Dele
gación de Hacienda de la respec- ' 
tiva provincia, aunque taies ins
tancias sean dirigidas a este Mi
nisterio..

En las dichas instancias se ha
rá constar concretamente la peti
ción y sus fundamentos, así como 
también la fecha desde la cual se 
venga percibiendo la décima o 
las décimas para ei paro obrero, ; 
5' si el Ayuntamiento ha obteni- . 
do^ con ia garantía de las mis
mas, préstamos de ios organis- 
mos de Previsión y Cajas gene
rales de Ahorro.

3 .® Transcurrido ei piazo de 
presentación de solicitudes, ia 
Dciegación de Hacienda instruirá 
un expediente general para todas ‘

1.000.000 de pesetas, Se enten .le- | 
rán comp-cnd.idcse.ri obr.3sde 
reparación y conservación da ca
rreteras, sean por contrata o por 
administración, los riesgos asfál
ticos de alquitrán o de silícata- 
cíón de.9tinados a la mayor dura
ción del buen estado de con.ser- 
ción de los firmes.

Art. 20. Se autoriza ai Minis 
tro de Obras públicas para adju | 
dicar por contrata en este ejercí I 
ci© obras nuevas de carreteras ! 
hasta ia cantidad de 20 000.000 de | 
pesetas, a invertir en tres ejercí- | 
cíos económicos. Los phizo-s de I 
ejecución de las obras podrán va- | 
riar de uno a tres ejercicios, con- 5 
forme a In cuantía de los presu- | 
puestos de ias misma«, no debien- I 
do exceder el crédito corre-spon- 
diente a este ejercicio de 200.0(X) । 
pesetas, que se abonarán con | 
cargo al capítulo 18, artículo úni- j 
co, concepto 6.®. Las contratas i 
de lar mencionadas obras se rea- I 
¡izarán formando previamente re- í 
¡aciones de obras a subastar en- i 
tre las comprendidas en cwalquie- i 
ra de los plan9.s del Estado y í 
entre .las que reúnan .alguna de 
Ifls condiciones que exige el Real 
•decreto de 6 de febrero de 1926, i

Art. 21. Se autoriza al. Minis
tro de Obras públicas para adju
dicar por subasta o concurso 
obras de construcción o .recons
trucción de puentes y demás obrás 
detábric i en las carreteras del 
Estado construidas o en cons
trucción y en caminos municipa
les, siempre que el Estado se haya 
encargado de la ejecución de di
chos puentes en virtud de lo dis
puesto- en el Real decreto-ley de 
'22 de septiembre de 1927, hasta .la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas, 
a invertir sa tres ejercicios. Los 
plazos de ejecución de estos puen
tes podrán variar de uno a tres 
ejercicios, según la cuantía de. los 
presupuestos de sus proyectos 
respectivos y el crédito corres
pondiente a este ejercicio, que se 
abonará con cargo ai capítulo 18, 
artículo úaico, concepto 9.®, no 
excederá de 450,OCO pesetas., Se 
formarán y aprobarán las nece- 
s&rías relaciones para los contra
tas de estos puentes, ordenándo
las de mayos a menor importan
cia de tráfico- a que hayan de 
servir. Los créditos consignados 
para esta clase de obras no po
drán destinarse al pr go de certi
ficaciones de revi.siones de pre
cios, excepto los sobrantes que 
hubiere si terminar ei ejercicio 
económico.

Art. 22. Ño deberá exceder de 
15.000.000 de pesetas el importe 
total de los presupuestes de Obras 
de puert j.s que con cargo al espí
talo 20, artículo L®, concepto ó.® 
del presupuesto de la sección 7.^, 
«Ministerio de Obras públicas», 
se subasten y adjudiquen en el 
año 1932, sin que ha segunda 
anualidad exceda de 8.500,(W pe
setas.

Art. 23. Se autoriza ai Minis- , 
tro de Obras públicas para dispo
ner, desde luego, la ejecución de ; 
las obras comprendidas en los • 
planes generales, siempre que i 
preceda acuerdo favorable del 
Gobierno. ;

(Centinuard) § 

las que se hubiesen presentado 
en ht provincia.

En. el dicho expediente infor
mará la Jefatura de la Sección 
provincial de la Administración 
local, respecto a la situación pre-, 
supuestaria y económica de cada 
Corporación soL'cítííiíte; se com
pulsará la fecha desde la cual se 
viene percibiœdo la décima o las 
décimas para el paro obrero, y 
en su ca.so, si se ha concertado o 
no préstamo con la garantía de 
las mismas, y la Delegación de 
Hacienda hará constar cuantos 
datos crea convenientes a la jus
tificación del informe y la pro
puesta que ha de formular.

La propue.^ta de. la Delegación 
de Hacienda, por grupos de 
Ayuntamientos que se encuentren 
en idénticas condicione.?, deberá 

I aiustí^rse a las siguientes normas:
A) Rúíítica y pecuaria.

. Subsistencia íntegra de los dos 
/ gravámenes’.
! Supresión total de la décima 
i para el paro obrero.
í Supresión total del recargo 

■ transitorio, o
; Reducción de la mitad de am

bos gravámenes.
B) Urbana.
Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes.
1 Reducción ai 7‘5O de la décima 
: para el paro obrero, o
1 Supresión del recargo tfunsi- 
' torio.

C) Industrial.
: Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes.
Supresión total de la décima 

para el paro obrero.
Reducción a la mitad de la dé

cima para el paro obrero y al 15 
por KXJ el recargo transitorio, o

Reducción a la mitad del re
cargo transitorio.

D) De general aplicación. En 
ningún caso podrá reducirse la 
décima para ei paro obrero si 
ella representare la .garantía de 
préstamo concedido por los orga
nismos de Previsión o Cajas ge
nerales de Ahorro.

4, * La Delegación de Hacien
da elevará el respectivo expe
diente general, con su propuesta, 
a este. Ministerio,

5. *^ Acordado por el Consejo 
de Ministros, a propuesta de éste 
de Hacienda, lo procedente en 
cada caso, el respectivo acuerdo 
surtirá sus efectos a partir del 
trimestre siguiente al de su adop
ción.

ó.^ Sí en virtud del dicho 
acuerdo fuere preciso rectificar 
las liquidaciones ya practicadas 
y figuradas en los recibos de con
tribución, procederán las Admi 
nistraciones de Rentas públicas 
en la forma siguiente:

A) Rústica y pecuaria.
a) Cuando d acuerdo deje sin 

efecto totalmente el recargo tran
sitorio, .se procederá a estampar 
un cajetín con ia palabra «Anuia- 

' do» sobre ei fijado al reverso del 
recibo.

b) Cuando el acuerdo deje sin 
efecto totalmente la décima para 
el paro obrero, se procederá a 
estampar un cajetín con la pala
bra «Anulado» sobre el fijado al 
reverso dd recibo, y otroque di
ga <10 por 100 de recargo transi
torio» en el anverso del mismo.
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c) Cuando se reduzcan a 
mitad ambos gravámenes, se pro 
cederá a e.stampar un cajetín con , 
la palabra « ^Anulado» sobre el fi- । 
jado al reverso del recibo, y otro | 
que diga «5 por 100 del recargo i 
transitorio, más 5 por 100 de pa- | 
ro obrero» en el anverso del mis
mo. (

\ lünlM lit 11 iDlimlgn
ORDEN

936
VLtos los pliegos de condicio

nes formulados para el concur.<o 
de adqui.sición con destino al 
Cuerpo de Seguridad de 800 pis
tolas de 9 mra., 2.650 fundas para 
las mismas, 2.650 cinturones de 
cuero negro, con chapa, 2.650 ta
halíes negros y 2.650 poiainas-

: En la Gaceta de Madrid co- 
; rrespe nd i en te si día 27 de marzo 
í anterior, al insertar la relación 
I de las Secretarías de segunda 
I categoría que comprende el con- 
i curso anunciado, se incluyen en 
¡ la provincia de Gerona zVyunta- 
i roíentos que son de la de Grana- 
Î da, y a la vez se deja de incluir 
I el Ayuntamiento de Albuñár; por 
í ello se hace e.sta rectificación y 

se publica las que comprende la 
provincia de Granada :

Provincia de Granada: Albu- 
ñátt, 2 500; Aldeire, 4.000; Geas 
de Granada, 2.500; Benamaurel, 
4.000; Guiájar - Fondón, 2.500; 
Huétor - V ega, 3.000; Lanteira, 
3.000; L^peza, 4.000; Mairena, 
2.500; Pnmpaneira, 2.500; Truji
llos, 2.000.

Madrid, 5 de abril de 1932.—El 
Director general, Gonsáles Ló- 
pes.

Lamana, ex Secretario de Nave- 
Lueias.

Idem d ’; Cuenca : Santa Ma
ría dei Val, don Leandro Enebra 
Villanueva, Secretario de Lagu
na-seca.

Idem de Granada : Aíamedí- 
lla, don Torcuato Burgos To
rres,'caso 4.°; Güevejar, don Se
bastián Martín Vílchez, Secreta
rio de Ambroz; Trévelez, don 
Julio Castellón Mendoza, exce
dente del mismo.

Idem de León : Oencia, don 
Calixto García Vieres, caso 4.”

Idem de Lérida: Fulleda, don

B) Urbana. 1
a) Cuando el acuerdo deje sin ¡ 

efecto totalmente el recargo tran- | 
sitorio, se procederá en la forma j 
indicada en la letra a), apartado | 
A) de esta Orden. j

b) Cuando el acuerdo reduzca . —día Í8 de I Juan Bley Hscocía, c^ecrerano os 
™«id.. . i

ünico), por la reconociua urgen- | S.gura A .
cía, con arreglo a las condiciones j Idem Logroño. Castrovie 
estipuladas en dichos pliegos y 30, don Guillermo de la Fuente

- ■ *-«—í- ? Sebastián, Secretario de Galli

ieguis.
Este Ministerio ha tenido a

bien aprobarlos y autorizar para
al7‘50 por k,
paro Obrero, se procederá a es- | 
lampar un cajetín con la palabra । 
«Anulado» sobre el fijado al re- , . uicncs miee©’» v ? 
verso del recibo, y otro que diga”7- T^l^kr^KX 1 So Cuirai y “ pliegos se j 

éndTOvePSodelmiimo. | haÜM de manifiesto en las cfiel- 
oor^ro I ñas del Cuerpo ae Segundad de |

C). IndustnaJ y de Comercio, j Dirección. j
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto total mente la décima para 
el paro obrero, se procederá a 
estampar en el sitio de los reci
bos trimestrales donde figura la

Juan B'ey Escoda, Secretario dj

j nero-Pradillo; Galbárruli-Saja- 
nuímu wc: I jarra, don Restituto Ladrón de
ñas del Cuerpo de Seguridad de Guevara Galdeano, Secretario 

- - Î de Llodio (Alava); Santa Colo-
Lo digo a V. S. para su cono- ma don Eloy de A^la,

«miento y efectos ¿Consiguientes. I « Secretario de Vittaewr (V a-

(Gaceta 6 abril 1932)

cantidad total a satisfacer, un ca 
jetíñque diga «adeducir la déci- | 
ma para el paro obrero .... pe- S 
setas ..... céntimo.?. Total a satis- j 
facer ..... pesetas .... céntimos». ?

¡ Madrid, 1.® de abril de 1932.— 
I P. D., Arturo Menéndes.
! Señor Coronel Inspector del

Cuerpo de Seguridad.
(Gaceta 6 abril 1932)

lladolid); Tobia, don Domingo 
Ollero Gómez, Secretario ds Ju- 
viles (Granada).

Idem de Madrid : Algete, don

b) Cuando la reducción del re
cargo transitorio sea al 10 por 
100 o ai 15 por 100, en el sitio dei 
recibo donde figura el cajetín que 
indica aquel recargo, íe estam
pará otro que diga «a deducir....  
de recargo transitorio.... pese
tas ... . céntimos. Total recargo 
transitorio a satisfacer.... pese
tas ....céntimos».

a
I

Ádminislración teatral
Ministerio de la Goliernaclón
OIRECCÍÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN

Eîi virtud del concurso
937 
anun-

ciado en la Gaceta de 9 de di
ciembre ultimo, han sido nomci Cuando sea también par- i ciembre último, han sido nom 

rial la reducción de la dérima pa- brades Secretarios por ios Ayun 
ra el paro obrero, se pondrá en j 
el respectivo sitio del recibo un ’ 
cajetín que diga «a deducir..... 
para el paro obrero ..... pesetas 
.... céntimos. Total a satisfacer 
.... pesetas.... céntimos».

7,* En las matrices de ios re
cibos se harán las rectificaciones

I 
I í

tamientos que a continuación se 
citan los señores que seguida
mente se expresan, advirtiénáo- 
se que la publicación que se ha
ce de estos nombramientos no 
significa su convalidación si es
tuviesen hechos con infracción

Ï

procedentes en armonía con las | 
disposiciones anteriores. J

8.^ En los repartos, padrones, j 
matrículas y listas cobratorias, | 
se extenderán las diligencias ne- ? 
cesarías al efecto de que aquéllos ? 
representen ia realidad de las ? 
cantidades a percibir. j
. 9/ Les Corporaciones muni- 1 
cipaks que no hayan percibido el । 
importe de las cécimas para e’ : 
paro obrero hasta la fecha de la 
promulgación do la Ley de II de 
marzo próximo pasauo, no po
drán, en ningún caso, obtener ia 
reducción de los recargos transi
torios sobre las contribuciones 
territorial e industrial y de co
mercio en aquella le)’ estableci
dos.

10. Tratándose de cuotas que 
se hayan cobrado con los recar
gos transitorios por la totalidad 
del año, si éstos fuesen reducidos 
con posterioridad, podrá proce
derse a la devolución del exceso 
cobrado.

Madrid, 5 de abril de 1932.— 
P. D.: Isidoro Vergara.
Señores Directores generales de 

Rentas públicas y de Propieda
des y Contribución territorial.

(Gaceta 6 abril 1932)

de alguna disposición reglamen-

Madrid, 5 de abril de 1932,— 
El Director general, Gonsdles 
Ldpes.

RELACIÓN QUE SE CITA

I

Provincia de Albacete : Ala- 
toz, don Ubaldo Alfaro Alfaro, 
ex Secretario de Peñas ds San 
Pedro; Carcelén, don Ramón 
García, García, Secretario de 
VidsviUiénte; Jorquera, dea Au
gusto de Alvaro Martín, Secre- 
tari» de Cebrillas (Salamanca); 
Letur, don Miguel Fajardo Mo
ra. opositor 397, 1929; Peñas de 
San Pedro, don Francisco Ló
pez Tornero, opositor 288, 1929.

ídem de Barcelona: Canove- 
llas, don Antonio Salazar ’ López 
Coronado, Secí otario de Santa 
Coloma de Gramanet; Talaman- ,

Ernesto Martín del Castillo, ex 
Secretario de Frailes (Jaén); Hu
manes, don Serafín Arroyo Sán
chez, .Secretario de Villaluenga 
(Toledo); Majadahonda, don Ra
món Buján Lauzao, Secretario 
de Coca (Segovia); El Molar, don 
Luis Santos Olalla, Secretario 
de El Vellón; Torres de la Ala
meda, don Antonio Golpe Roca, 
Secretario de Malpartida (Sala
manca).

Idem de Málaga: Alfarnate, 
don Mateo Royo Herrero, ex Se
cretario de Aldehue-a de Liestos 
(Zaragoza).

Idem de Salamanca : Cilleros 
él Hondo, don Leandro Martín 
Dorado, Secretario de Mozár- 
vez; Saelíces el Chico, don José 
Ullán Bote, Secretario de Aga
llas.

Idem de Segovia : Aldehorno, 
! don Angel Fernández Serrano, 
¡ Secretario de Ochando.
í Idem de Soria : Alcubilla del 
; Marqués, don Severino Yagüe 
I Pascual, ex Secretario de Cido- 
? nes; Arcos de Jalón, don Eloy 
I Peña Sarnago, Secretario de 
( Abéjar; Cigudcsa, don Diodoro 
i Larriba Moreno, Secretario de 
* Cueva de Agreda; Quintanas 

■ Rubias de Abajo, don Priscifi- 
no Palomar Pérez, Secretario de 
Zayas de Torre; La Vega y Le
na*, don Lino Martín Escribano, 

I ex Secretario de Membribe (Sa-

GOlilEBNO CIVIL
Hallazgo de una máquina trilladora

918
El Alcalde de San Vicente de 

la Sonsierra participa a este Go
bierno que, doña Cándida Zal- 
duendo Echevarría, ha puesto a 
disposición de dicha autoridad 
una máquina tri Isdora «Schmit 
y Franque, S. Y D.» a «Conce
sionario Félix Schlayer-Madrid- 
Ma quinaría Agrícola-Omega, 
158», de dueño desconocido, habi
da en un local del que es propie
taria y que llevó en arrendamien
to algunos años destinándolo a 
garage, el vecino del citado pue
blo don Ematerio Peciña, falleci
do repentinamente.

Y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 615 del Código Civil, 
se hace público en este periódico 
oficial, y el Alcalde por los me
dios acostumbrados en el pueblo, 
del hallazgo, a fin de que los que 
se crean con derecho a la cosa 
mueble reseñada, lo justifiquen 
debidamerite ante la autoridad 
aludida, en cuyo poder se halla 
depositada.

Logroño, 5 de abril de 1932. 
— El Gobernador, Sabino Rutx.

ca, don Jaime Sellares Serra, 
Secretario de Navarclés.

Idem d e Burgos : Boada de 
Roa-Quintanamanvirgo, don Ma
riano Andrés de las Heras, caso 
4.®; Fuentebureba, don Miguel 
Mambrnia Aparicio, ex Secre
tario de Belmonte de _Campos

1 amanea).
Idem de Tarragona : Febró, 

don Victoriano García Valero, 
Secretario de Capsanes.

Idem de Teruel: Cervera del 
Rincón-Pancrudo, don Miguel 
Murciano Hernández, ex Secre
tario de Tortajadaí La Hoz de 
la Vieja, don Fernando Millán 
Bruna, ex Secretario de Bágue-
na.

Idem de Valencia: Jeresa, 
don Juan Moiiá de la Diana, Se
cretario de Sarratella (Caste
llón); Montroy, don Carlos Gre- 

--------  . ^^ori Frasquet, ex Secretario de 
(Palencia);Fuentenebro-1 ardilla, . v^U de Gallinera (Alicante); 
don Gémino de Vicente-Garcia, • Montroy, don Joaquín
ex Secretario de Candín (León), qjj Carrión, caso 4.®

Idem de Cáceres:. Carcaboso, Idem de Zaragoza : María de 
don Alfonso Torres Bernardo, Huerva, don Antonio Sancha de 
Secretario de Torremocl^; Villa Lúeas, caso 4? 
del Rey, don José A. Carrera • ------- --------

faja de Previsión Social de 
Castilla la Vieja

belegación Provincial de Logroño

CIRCULAR
933

El Excelentísimo señor Direc
tor General de Administración 
Local en atento telegrama me 
reitera inexcusable celo para que 
por mi autoridad estimule a la 
Diputación Provincial, a todos 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia y a la Junta de Protección 
a la Infancia el cumplimiento 
exacto de la Ley del Seguro 
Obligatorio de Maternidad a fin 
de que tenga toda su eficacia la 
Ley de la República que decla
rando subsistente el Real Decre
to de 22 de marzo de 1929 con las 
modificaciones establecidas por 
el Decreto de 26 de mayo de 1931 
se elevó al rango de disposición 

I legislativa por las Cortes Consti- 
I tuyentes en 9 de septiembre úl- 
i timo.
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En su consecuencia publico la 
presente para que llegue s cono
cimiento de las Corporaciones 
aludidas, recordándolas al propio 
tiempo que las obligaciones que 
las disposiciones vigentes las im
ponen en relación con ei Seguro 
son, respecto a los Ayuntamien
tos: Proporcionar a las obreras 
madres incluidas en la Beneficen
cia y con cargo a sus presupues
tos una prestación sanitaria, al 
menas, igual a la de las otras be
neficiarias del Seguro, practicar 
el reconocimiento facultativo de 
todas las gestantes aíseguradas, y 
facilitar a las beneficiarías que io 
soliciten la utilización de sus Clí
nicas, Hospitales, Salas para ca
sos distócicos y demás obras de 
Maternidad que tuvieren organi
zadas.

La Diputación comunicará 
igualmente a ia Entidad asegura 
dora de .su territorio (Caja de 
Previsión Social de Castilla la 
Vieja), relación de las Clínicas,

HospíUles, Sala.? de Partos y de
más obras que para la protección 
de las madres tenga organizadas; 
y en cuati to a las Juntas de Pro
tección a la Infancia, procurarán 
prestar su colaboración a fin de 
hacer llegar a las beneficiarias 
las prestaciones de este Seguro, 
cooperando ademá? en.?eñando a 
las madre.? los cuidados y prácti
cas convenientes a sus estados de
gestantes, parturientas y puérpe- i 
ras mediante Escuelas de Pueri
cultura, Dispensarios, Materno- 
logias y todas las formas viables 
de difundir entre las madres la 
cultura y las normas de vida .sa
ludable.

bido en absoluto dirigir a esta 
Secretaría giros de asmtidadcs 
de ninguna clase, por ser ilegal 
convertir a dicha dependencia en 
agente de negocios o apoderado, 
y proporcionar al personal gas
to.? indebidos y molestias ajenas ¿ 
a los servicios que le están éneo- J 
raendados. Por lo expuesto, no J 
se admitirán ios giros menciona- í 
do.?. I

3.’^ El papel de pagos ál Es- | 
tado, correspondiente a derechos j 
de examen, se presentará en gru- I 
po .separado del de matrícula. s

Uncias-a la Dirección de este 
Establecimiento, antes del día 20 

»brii próximo, indicando en 
ellas las calificaciones obtenidas 
en el curso anterior y la Escuela 
Norma’ donde se hubieren exa
minado.

A dichas instancias acompa
ñarán documentos, certificacio
nes, etc., bastantes para justifi
car que ellos y sus padres se en-

Encarezco pues, a las Entida
des- a quienes va dirigida esta 
Circular la puntual observancia 
de los preceptos legales mencio
nados así como los referentes a 
Retiro Obrero, para que tengan 
toda su eficacia los Seguros So
ciales Obligatorios.

cuentran comprendidos, por los 
haberes de cualquier origen que 
disfruten, dentro de ias prescrip
ciones citadas por la ley de pre
supuestos. El Claustro se re
serva la facultad de comprobar 
la exactitud de los documentos

Escuela Normal del Magisterio 
de Logroño

847
M ATRICÜLA DE ENSEÑANZA 

NO OFICI AL
Convocatoria de Junio

En cumplimiento de lo preveni
do en ¿as disposiciones vigentes 
para dar validez académica a es
tos estudios, .se admitirán en esta 
Secretaría de mi cargo, durante 
todos los días laborables del mes 
de abril próximo, de las once a 
las trece horas, las instancias de 
los alumnos que deseen ser exa
minados en los ordinarios de ju
nio venidero.

Las referidas instancias, exten
didas en ios impresos que se faci
litarán en la portería de esta Es
cuela Normal, irán reintegradas 
con póliza de pesetas Í‘20 y sus
critas por ios propios interesa
dos, haciendo constar, en el or
den del plan de estudios, las asig
naturas de que se solicite exa
men; acompañando a la misma 
los documentos y derechos que a 
continuación se expresan:

Documentos :
Cédula personal del ejercicio 

corriente.—Certificación del acta 
de nacimiento, expedida por el 
Registro Civil.- - Certificación fa 
cultativa en que conste no tener 
defecto físico, ni enfermedad in- 
fecto'contagiosa o repulsiva, y la 
fecha en que hava sido vacunado o 
revacunado “Dispensa oficial de 
defecto físico, caso de padecerlo. 
—Certificación de conocimiento 
(que también se facilita en la por
tería de este Centro), firmada por j 
dos testigo.^, vecinos de esta ca- j 
pital, provistos de sus respecti- l 
vas cédulas personales del ejercí 
cío corriente, que identificarán la 
persona y firma del aspirante a 
Maestro, a satisfacción del Nego
ciado correspondiente.

* * *
Los que hayan de justificar en 

esta Escuela Normal estudios 
realizados en otros Centros de 
enseñanza, lo acreditarán me
diente Certificación Académica 
Oficial, expedida por la Secre-

I laría del Establecimiento en que 
úkimamente hubieren cursado.

Derechos ;

Hoja de matricula, en 
tálico, pesetas

Pesetas

me-

Examen de ingreso en pa
pel de pagos ai Estado

Derechos de matrícula 
idesïi ídem, por curso

2‘30

25‘00
Cuando la matrícula sea de 

parte de las asignaturas de un 
grupo, se satisfarán ocho pesetas 
por cada una, sin que pueda ex
ceder de 25 en caso alguno.
Derechos de examen, en

papel de pagos al Estado 5‘00
Más los correspondientes tim

bres móviles de 0T5 pesetas, y 
especiales de la Protección de 
Huérfanos del Magisterio Na
cional.

ENSEÑANZA OFICIAL
Segundo plaso de inatricula
Los señores alumnos matricu

lados en ei curso actual, que hu
bieren de ser examinados en los 
meses de mayo o septiembre, 
abonarán en esta Secretaría en 
la primera quincena del citado 
mes de mayo y en papel de pa
gos al Estado, el segundo plazo 
de matrícula, más ios derechos 
de examen y ios correspondien
tes' seílo.s móviles, y especiales ; 
antedichos. i
Advertencias importantes 

lativas íi la matrícula
1? En esta Secretaría de

re-

031
cargo no se admite ninguna ins
tancia que, .simultáneamente, no 
venga acompañada de la docu
mentación completa y debida
mente reintegrada (artículos 219 
y 223 de la ley del Timbre de 11 i3, 

s

4.^ Los interesados usarán en 
todos los documentos que formen 
su expediente, los nombre.?, ape- ____ _ uwuu____
ilidos y naturaleza, conforme a ? presentados o exigir otros.

I referidas matrículas gra- 
Registro I tuitas serán adjudicadas por el 

L’ r , , , . Claustro de Profesores de esta
o. 1 odo alumno está obliga- j Escuela Normal, a los solicitan

do a conocer las disposiciones j tes que justificando la pobreza 
legales sobre matrículas y exá- | hayan obtenido en el curso ante- 
menes, sm que en ningún caso j rior mayores calificaciones aca
ía ignorancia de aquella.? dispo- " -
riciones pueda eximirle de la res- 
pon.sabilidad en que incurra por 

, su inobservancia. Por tanto, to
da matrícula hecha indebidamen
te y todo examen que no esté 
efectuado de conformidad con 
las disposiciones vigentes, se 
considerarán nulos, con pérdida 
de los derecho.? abonados.

démicas. Si hubiere varios en 
condiciones de igualdad de cali
ficaciones y no existiesen matrícu
las suficientes para todos elks, 
el Claustro sonseterá a ios aspi
rantes que se encuentran en el

6, iodo d que solicite ma- 
; trícula o examen queda sometido 
' a 'la disciplina académica.
I 4» •

En el cuadro de edictos del E.s- 
tabiecímiento, se anunciarán 
oportunamente, las fechas en que 
han de verificarse cada uno de 
los exámenes^

Lo que de orden de la Direc
ción se anuncia en ei Boletín 
Oficial, para conocimiento de 
ios interesados y demás efectos.

Logroño y marzo, 15, de 1932. 
— El Profesor-Secretario, Luis 
Pancorbo.

Ï

caso expresado a un ejercicio de 
comparación. También serán en 
lodo caso sometidos a e.ste ejer
cicio los alumnos de nuevo in
greso.

La adjudicación de las inatri- 
cahs gratuitas se hará pública 
en el cuadro de edictos del Esta
blecimiento. Los alumnos podrán 
recurrir contra ella en ei plago 
de cinco días.

El Claustro de Profesores de 
esta Normal resolverá, sin re
curso ulterior, estas reclamacio
nes.

’ MATRICULAS GRATUITAS í
Con arreglo a io establecido ? 

por la disposición ó.® ccmple- 
■ mentaría de la ley de presupues- ' 

tos de 29 de abril de 1920, en su 
apartado B), Reales órdenes ¿e 

; 6 de octubre de 1920, 1,® de mar- 
» zo y 1.® de abril de 1921 y Orden | 

de la Subsecretaría de Insíruc* > 
ción pública de 25 de noviembre ; 

: de 1922, el Claustro de Profeso- * 
res de esta Escuela Normal abre ' 

; concurso para la provisión de ’ 
j Matrículas gratuitas de enseñan- ' 
; za no oficial para la próxima ' 
; convocatoria de junio, en bene- í 

ficio de los alumnos que revelen í 
i capacidad para los estudios y ' 
í carezcan de medios económicos i 
i para sufragarlos. •
! Para obtener dicha matrícula 

se considerará que carecen de 
recursos necesarios, los que dis
fruten, por renta o sueldos, in
gresos líquidos inleriores a 3.000 
pesetas anuales, o los hijos de ? 
familia cuyos padres disfruten i 
por el mismo concepto haber no i 
mayor a 3.000 pesetas, si el nú- • 
mero de los que constituyen la ' 
familia no exceden de cuatro: i

No podrán alcanzar matrícula 
gratuita los, alumnos que en ei 
curso anterior hayan obtenido 
calificación de suspenso, o sido- 
Ies devuelta la papeleta en algu
na asignatura, ni los que disfru
ten becas o pensiones otorgadas 
por alguna Corporación o funda
ción benéfica mientras gocen de 
este beneficio.

Las solicitudes de matrícula 
gratuita se considerarán como 
matrículas provisionales a ios 
efectos de poder obtener matrí
cula ordinaria sin aumento de 
derechos, si hubiese transcurri
do el plazo y los solicitantes no 
hubieren alcanzado la gratuita. 

Para obtener Ía ordinaria en 
estos casos se abrirá un plazo 
breve.

Lo que por acuerdo del Claus
tro se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de 
ios interesados y demás efectos.

Logroño y marzo, 16, de 1932. 
—El Profesor-Secretario, Luis 
Pancorbo,

de mayo de 1926, y de los efec 
to.? correspondientes antes seña- ¿ 
lados. La entrega la harán lo.? | 
alumnos personalmente o por I de esta cifra ' 
SAto’ representantes ai Los alumnos de enseñanza no 

ó a o • j . . • i í’ficial que aspiren a las matrícu-
2. En su virtud queda prohi- ' las gratuitas elevarán sus ins-

4.000 pesetas, si la constituyen 
cinco, y 5.000 pesetas, si exceden

mamRumnt 
IBMíilifMKlillElHIllll

JEFATURA
930

Don Agustín Cadarsoy García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por íuedio del presente edicto 

hago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor-
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s
dó, que, per corresponderîe en 
el orden règiàmentano se proce- ; 
da a la comprobación del Regis- ; 
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Santa 
Coloma.

La Comisión nombrada para la ; 
realización de Jos trabajos de ; 
comprobación, es Ía siguiente:

Arquitecto Jefe: Don Agustín i 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: Don Gonzalo Ca- 
darso y García de Jalón. r

Aparejadores: Don Roberto ; 
Roldán Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena.

La Comisión citada dará prin . 
cipio a ios trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la población diseim- 
nada y'agregados y zona de en
sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen- 
tintes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
finca.s, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte“ 
rieres, bajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
30 de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre- 
te edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons- 
tasán las fincas con sus respecti
vo.? números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas per los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguiente.? 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de ha correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijados en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificacion-es 
colectivas.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a cinco de abril de mil 
novecientos treinta y dos. - Agas- 
Hn Cadarso.

Depositaría de Fondos Municipales ¡ blIlllillllií'UlO de TíÍCÍO 
de PRADEJON | *

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 446 | Extraftg del pliego de condi-

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto ciones económt co-administra’^ 
en ei artículo 584 dei Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- I tivo para la subasta en pública 
íículo 129 del Reglamento dg Hacienda Municipal de 23 de agosto de | licitación y por pliegos cerra- 
dícho año, rinds el Depositario de dichos fondos, de las operacione.? | ohra<i de construe-
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en eí triraes- Frontón de
tre expresado, a saber: "

PRIMERA PARTE -Cuenta de Caja

Existencia en mi peder en fin del trimestre .anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......

Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

446

PESETAS

3.189*40
16.712 23

20.901 63

16.263‘37
3.638'26

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n 
> 
X
a r 
s

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

OPBBACION^ 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

IP Rentas.......................... » 952 40 952 40
2.« Aprovecbamleatg.'s fie Menes GOiüüaales. , 70 180 250
3.® Subvenciones..................... ..... 787 70 490 41 1.278 11
4.** Servicios municipaiizados. . »
5.® Eventuales y extraordinarios. L191 20 1.067 60 2.258 80
ó? Arbitrios con fines no fiscales. » »
7.® Contribucione,? especiaíes , . Í.850 » i.a5o
8.® Derechos y tasas..................... 2.750 1.023 3.773
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. » 2.766 77 2.766 77
10. Imposición municipal. . . . 18.257 50 9.781 70 28.039 20
11. Multas.......................... > 254 70 254 70
12. Mancomunidades..................... > > »
13. Entidades menores . . . . > > >
14. Agrupadéa form del Mnnkîplc . . . >

195 65
>

15. Resultas 7.040 35 7.236
16, Reintegros de pagos indebidos » > » f

17, Depósitos gubernativos. . . »

Total de Ingresos . . . 31.946 75 16.712 23 48.658 98

a A S T O s
1.® Obligaciones generales. . . 2.853 35 7.646 72 10,500 07
2.® Representación municipal . . 947 80 328 1.275 80
3.® Vigilancia y seguridad . . , 1.118 50 365 1.483 50
4." Policía urbana y rural . . . 3.465 70 1.128 90 4.594 60
ó,” Recaudación.......................... 250 » 250
ó." Personal y material de oficinas 5.515 35 2.347 50 7.862 85
7.® Salubridad e higiene. . 1.149 10 241 25 1.390 35
8.® Beneficencia, .......................... 3.098 95 1.369 4.467 95
9,** Asistencia social..................... > 391 70 391 70

10. Instrucción pública .... 675 1.075 42 1.750 42
11. Obras públicas...... 5.883 45 453 55 6.337
12. Montes.................................... * > »
13. FemenU de los laUmes ediuimaUs . . 2.395 50 497 90 2.893 40
14. Municipalización de servicios. » > »
15 Mancomunidades ..... > » >
16 Entidades menores................... » > >
17. Agrapatíéa tosa del luaíclptó . . . > > >
18. Imprevistos ............................... 729 65 209 65 939 30
19. Resultas.................................... 675 208 78 883 78

__ Total de Gastos. . . . 28.757 35 16.263 37 45.020 72

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mí cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

I pelota para la villa de Trido 
I L’^ La subasta se celebrará 
j cenias formalidades que se es

tablecen en el artículo 15 del Re- 
1 glamento de 2 de julio de 1924, 
Î para la contratación de Obras 
I y Servicios municipales, el do- 
í mingo siguiente al día en que se 
i cumplan los veinte días hábiles 

de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a las once de la mañana 
(en vez del día 24 de abril actual 
que .se tenía acordado, debido a 
que dicho anuncio no se ha inser
tado en el Boletín Oficial de la 
provincia con la antelación ne
cesaria para ía celebración de la 
expresada subasta), bajo la pre
sidencia del señor Alcalde don 
Honorato Solozábal I b á ñ e z , 
acompañado del Concejal don 
Siró Nájera Sáenz.

2? El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en Se- 
sretaría durante las horas de 
oficina, y los días no feriados 
que haya hasta el del remate.

3 .* El precio tipo para la su
basta será el de cuatro mil qui
nientas pesetas.

4 .*^ Los licitadores podrán 
presentar sus proposiciones en 
Secretaría al siguiente día de 
que este anuncio aparezca en el 
Boletín Oficial y días no feria
dos mediante pliego cerrado, 
hasta la hora del remate, siendo 
condición indispensable haber 

. depositado en Depositaría muni- 
' cipal la fianza del cinco por cien

to provisional del importe de las 
obras, la que quedará como de
finitiva en el momento que la su
basta se le adjudique en concepto 
líe definitiva.

5 .® En el caso de presentarsen 
dos o más proposiciones iguales 
se verificarán pujas a la llana 
durante quince minutos, y si aún 
así no hubiere diferencia en la
baja, se adjudicará mediante 
sorteo.

6 .^ Las obras deberán quedar 
terminadas para el 30 de junio 
próximo, siendo prorregable di
cho plazo si el Ayuntamiento lo 
cree oportuno.

7 .‘ Será de cuenta del rema
tante el importe del anuncio de la 
subasta, formalización del con
trato y el impuesto por Utilida
des.

8/ Las proposiciones serán 
presentadas en pliego cerrado y 
ajustadas al modelo que al final 

Pradejón, a 10 de enero de 1932,—El Depositario, Victor Esque- se inserta y de la clase 6.®^ (3*60) 
pesetas, así como la cédula perrro.

IBTESVEKCIÓN 8E FOSADOS MüfíIGIPAlES
Examinada la precedente cuenta, así como ios documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la misma pertenece.

Pradejón, a 15 de enero de 1932.—El Secretario-Interventor, 
Prancisco íiedo.—V.^B.®: El Alcaide, Andrés Esquerro.

APROBACION,—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Pradejón, a 30 de enero de 1932.—El Secretario, Francisco 
ned0.

sonal corriente.
Tricio a 5 de abril de 1932.—El 

Alcaide, íionorato Solosdbal.
MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. mayor de edad, vecino 
de.,... con domicilio en la calle 
de.....número..... con cédula per
sonal de la tarifa...., clase..,., nú 
mero..... expedida en..... . que 
acompaña, juntamente con el res
guardo del depósito provisional 
por pesetas doscientas veinticin-
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co, enterado por el Boletín Ofí 
CÎAL dei anuncio de esa Aicaídía, 
así como del pliego de condicio
nes de la subasta p?ra contratar 
con el Ayuntamiento de Tricio la 
construcción de un nuevo Frentón 
de pelota, acepta todas y cada 
una de aquellas condiciones 5’ se 
compromete a realízale las obras 
con sujeción al indicado pliego de 
condiciones que obra en Secreta
ría de dicho Ayuntamiento en la 
cantidad de.....pesetas (en. letra).

.....a.,... de...... de 1932.
(Firma)

El sobre donde vaya cerrada 
la proposición dirá en el anverso: 
«Proposición para optar a la su
basta de las obras para la cons
trucción de un nuevo frontón de 
pelota en la villa de Tricio».

EDICTO
884

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad.

UMM m JllSlItH

Hago saber: Que en dicho 
Juzgado se ha seguido incidente 
de pobreza a instancia de doña 
Rufina Pascual Ruiz; en cuyos 
autos y por providenda de ésta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días, 
y en dos lotes cada uno por se
parado, los bienes embargados a 
dicha Rufina y cuyo.s lotes son 
los siguientes :

Primero. Diferentes bienes 
muebles y ropas que han .sido ta
sados en 970 pesetas.

Segundo. La nuda pí opiedad 
de la cantidad adjudicada a doña 
Victoria Fernández de la Pradi- 
11a, en usufructo, por lo que se le 
adjudica y en tal concepto y en 
.la proporción que en dicha suma 
le corresponde a doña Rufina 
Pascual 809 pesetas 58 céntimos, 
de las 1.983 pesetas con 74 cénti
mos del usufructo de la viuda. 
Este lote ha .sido tasado en 250 
pesetas.

Para cuyo remate que tendrá 
iugrr en la Sala Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día 23 de abril próximo, a las do
ce de la mañana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del valor de cada uno de di
chos lotes, y que los licitadores 
que intenten tomar parte sn la 
subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por cien
to de la tasación de cada uno de 
los lotes que intenten subastar, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Logroño a 28 de mar
zo de l932.~~Maríin N. Caste
llanos.—D. S. O., Jesiís Alfei^ 
rdn Taboada,

931
Don Luis Moroy Fernández, Juez 

Municipal de esta ciudad en 
funciones de Primera Instancia 

de la misma, ¡
Hago saber: Que en este Juz- j 

gado se sigue juicio universal de | 
quiebra del comerciante de esta { 
plaza don Manuel Alborees Mar- j 
tínez, en cuyo juicio se ha dicta- | 
do la siguiente |

G©8IERN© eiVIL
CIRCULAR PRÓFUGOS 920

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el 4 del actual, los moísos que se relacionan se
guidamente, he acordado hacerlo publico en este periódico ohcial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Tunta 
Citada.

.Logroño, 5 de abril de 1932.--EI Gobernador, Sabino Fuis -y 
Fuis.

RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Nombre Reem

plazo Antecedentes

Canales de la
Sierra José Luis Murias Fernández 1932 Ignorado paraderoId. Daniel Plaza Ve’asco 1932 id.

Huércanos Eduardo Martínez Pérez 1932 Id.
Mansilla Cipriano Cañas González 1932 Repúb, Argentinaid, Cosme Covaieda Martínez 1932 Id,H Ismael Cordero Loza 1932 Id,Id. Marcelino González Antón 1932 Ignorado paradfc.roId. Mariano Gómez Pelegrin 1932 Id,Id. José Medel Gómez 1932 id,id. Pablo de Torre Guardia 1932 Id.
Brieva de Ca-

meros Juan Barral Hernáez 1932 Repúb. Argentina

«Providencia. —Juez interino, 
señor Moroy. Logroño veintiséis 
de marzo de . mil novecientos 
treinta y tíos, .Dada cuenta y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artícu.lo mil doscientos .sesenta 
y Ley de Enjuiciamien
to Civil de aplicación a las quie
bras, coavóquesé a Junta a Ío.s 
acreedores cuyos, créditos ' han 
sido reconocidos, para su gradua- 
ción^y para que tenga lugar, 
atendidas los circunstancias del 

! caso, se señala el día diez de 
mayo próximo, a las tres y media 
de la tarde, en el local de este 
Juzgado, citándose a dichos 
acreedores, al quebrado y al Co 
misario para que presida ¡a Jun
ta, cuyas citaciones se harán en 
ios domicilios de les que los ten
gan en esta ciudad y tos que resi
dieren fuera de la misma por me 
dio.de edictos que se publicarán 
en el Boletín Oficial áe esta 
provincia y en la Gaceta de Éa^ 
drid; y hágase saber a los Síndi
cos, que formen con la anticipa
ción necesarís, para dar cuenta a 
la Junta, los cuatro estados que 
previene si artículo mH. doscien- 
tos sesenta y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Lo mandó 
y firma S. S.; doy fe.— Luis Aío 
roy.—Ante mí, Jesús Alfeirdn 
Taboada>^.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de cita 
ción a los acreedores reconoci
dos Mercét y Armét, José Pujol, 
José Tacher, Viuda de Pedro 
Clarens, José Domingo, José Ca
sals, Domingo Hospital, Jubay 
Hermanos, Francisco de A, Gir- 
bao, -Suce-sores Je P. Brutau, M. 
Moreda, Sucesores de Serré y 
Jané, Hijos de Martín Rius, todos 
de Barcelona, y Angel Planas, de 
Zaragoza,

Dado en Logroño a 26 de mar
zo de 1932,—E/ Luis Moroy.—
D. S, O., Jesús Alfeirdn Ta
beada.

CEDULA DE NOTIFICACION
916

Don Justo López Blanco, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio verbal civi: seguido en es
te Juzgado por don Prudencio 
Fernández Lacuesuo como Pre
sidente^ del Patronato de la Casa 
de Caridad y Beneficencia ds es
ts ciudad, contra ia sucesión he 
reditaria de don .Ignacio ürquiza 
Sagredo, fallecido en dicho esta
blecimiento, sobre pago de qui
nientas dieciséis pesetas v cin
cuenta y cinco céntimos, ^se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zado y parte dispositiva son del 
tenor siguiente;

«Sentencia.--En la ciudad de 
Haro, a treinta de marzo de mil 
novecientos treinta 5^ dos; vistos 
por ei señor don Emilio Pisón Et- 
cheverría, Juez municipal suplen
te en funciores de la misma, los 
presentes autos de juicí¿í verbal 
civil, seguidos entre partes, de la 
una, y como demandante, don 
Prudenció Fernández Lacuesta, 
mayor de edad, casado, indus
trial, vecino y Alcalde del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad y por ello Presidente dsl 
Patronato de la Casa de Caridad 
y Beneficencia de la misma; y de 
la otra, como demandado, la su
cesión hereditaria de don Ignacio 
Urquiza Sagredo, cuyos nombres 
y circunstancias se desconocen, 
sobre reclamación de cantidad, 
y.....

Fallo. —-Que declarando haber 
lugar en todas sus partes a la de
manda de ¿lucida por don Pruden
cio Fernández Lacuesta, en el 
concepto en que acciona de Pre 
í idente del Patronato de la Casa 
de Caridad y Beneficencia de es
ta ciudad, debo de condenar y 
condeno a la sucesión heredíta- 
íia del finado don Ignacio Urqui
za Sagredo, a que tan pronto co
mo esta sentencia sea firme pa
gue al actor en Ja representación 
que ostenta, la suma de quinien 
tas dieciséis pesetas cincuenta y 
cinco céntimos que dicho finado 
era en deber al Patronato deman
dante por estancias del mismo en 
referido establecimiento, con im
posición a la demandada de todas 
las costas causadas. Notifíquese

8. la ikmaíLÍPda esta sentencia en 
la forma prevenida en el artículo 
^9 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, man
do y ñrmi^.—Fmilio Pisdn.—R\x- 
bricado.

Fué publicada en el mismo día 
de su fecha*.

Concuerda fielmente con su 
original a que me remito caso ne
cesario, y para que conste y pu
blicar en el Boletín Oficial de 
la provincia para que sirva de 
notificación en forma a la parte 
demandada, expido la presente 
visada en forma por S. S. y ia 
sello y autorizo en Haro, a trein
ta y uno de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. — /usto 
L, Blanco.—V.® B.®: Ei Ju^z mu
nicipal suplente, Lmilio Pisdn,

REQUISITORIAS
885 

Jiménez, Alfredo, (a) El Bole, 
hijo de Bartolo, de unos 32 a 33 
años de edad, gitano, domicilia
do últimamente en Logroño, pro
cesado por tenencia útiles del ro
bo y resistencia, (sumario 85 932), 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las zluto- 
ridades y Agentes de policía ju
dicial procedan 0, la busca, cap
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado^ en la cárcel del parti
do, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 ds la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación dé la 
presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid.

Logroño, 31 de marzo de 1932. 
—El Juez de instrucción, Mar
tin N. Castellanos.

867
López de Paliza, Félix, de es

tado casado, de 32 años, tiene 
una cicatriz en la cara, viajante, 
domiciliado últimamente en Léri
da, Contamina, número 1, pro
cesado por estafa (sumario 
326-931); comparecerá en íérmi- 
nc de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde sí no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabi
lidad-es legales, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial procedan a la 
busca, captura j»- conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado, en la cárcel dei 
partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 31 de marzo de 1932. 
—E¡ juez de Instrucción, Mar
tín F. Castellanos.

866
Jiménez, Alfredo, (a) El Bole, 

hija de Bartolo, de unos 32 a 33 
años de edad, gitano, domiciliado
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Servicio de Higiene Pecuaria w

Logroño, a 5 de marzo de 1932.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

T Segunda quincena oel mes de FEBRERO de 1932F*foviixexa. cxcí l^oj^i*ono
ESTADO demostratiTO de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el tiem- 

po expresado. ________________ __________ .. _ . . .... - ................ . .■

ENFERMEDAD partido MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos j Invasiones j 

drl mes an-j en el mes i 
terior de la fecha i 

_______ —_______1

Corados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Fiebre aftosa..............
Sarna..........................
Distomatosis.................

Calahorra 
Haro

Til

Autol 
Castañares 

Id.

Caprina 
Ovina 
Id.

13 !
50 ! »

440 1

»
38
60

4 
»
7

9
12

373 ___

Totales . __ •_ 503 ¡ ____ 98 11 394

últimamente en Logroño, proce
sado por tenencia ilícita de armas 
(sumario 48-1932); comparecerá 
en término diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de 
incurrir en las demás responsabi
lidades legales, encargándose a 

. todas las Auturidades y Agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél poniéndolo a disposición de 
este JuzgadOj en ia cárcel del 
Partido, con arreglo a la dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán ¡a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, a 31 de marzo de 
1932, — El Juez de Instrucción, 
Martin N, Castellanos.

MnHtli Muiiqil
VACANTE

932
Por destitución del que la des

empeñaba, se halla vacante y se I 
anuncia su-provisión interinamen
te, la plaza de Secretario de este 
Ayuntéimiento, dotada con el ha- | 
ber anual de 4.000 pesetas, que es 
lo que le corresponde con arre
glo al censo de población de este j 
Municipio.

Las solicitudes se admitirán en 
esta Alcaldía en el plazo de diez 
días y los solicitantes deberán 
justificar pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento de 
segunda categoría.

Cornago, 4 abril 1932.—El Al
calde, Nicasio Vea.—P. S. M.: 
El Secretario accidei?.tal, Pedro 
Serafín Péres.

EDICTO
929

Don Santiago Ortiz Jiménez, Al
caide de esta villa de Treviana,
Hago saber: Que el plazo se

ñalado en el anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta pro 
vincia, número 25, correspondíen • 
te al día 27 de febrero último, 
para ía presentación de instan
cias solicitando la plaza de Médi
co Titular de esta villa y la de 
San Mill6n.de Yécora, queda am-

pliado hasta el día 7 de mayo 
próximo en que termina el sefta“ 
lado al efecto en el arsunció pu
blicado en la Gaceta de Madrid, 

Treviana, 4 de abril de 1932.— 
El Alcaide, Santiago Ortis.

! EDICTO
! ^5

Confeccionado por este Ayun- 
tf» miento la rectificación del pa
drón de habitantes con referencia 
all.® de diciembre del pasado año, 
queda expuesto en Secretaría du
rante un plazo de quince días, a 

I partir de la fecha de publicación 
del presente edicfo, durante las 
horas y días hábiles, a fin de que 

I sea examinado y reclamado si 
I proceda por quien lo crea conve

niente.
Cenicero, 29 de marzo de 1932. 

—El Alcalde, U. Ang'uiano.

ANUNCIO
828

Cumpliendo lo ordenado por 
his disposiciones vigentes, se hace 
público que una vez que aparezca 
el presente anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
quedarán expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de quince días consecu
tivos, la liquidación y cuentas 
del presupuesto correspondiente 
al año 1931, con sus justificantes, 
a fin da que los habitantes dé este 
término municipal puedan presen
tar por escrito los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes.

También se-halla de manifiesto 
y por espacio de quince días el 
padrón de cédulas personales de 
este Municipio para el año.actual, 
a los efectos de reclamación.

Zarzosa, 26 de marzo de 1932. 
-—El Alcalde, Francisco Leria. 

ANUNCIO
924

Por renuncia voluntaria a la 
extracción de piedra caliza de la 
cantera de este Municipio deno » AMTTxmn
minada «Peña Cortada», por el l 
rematante de la misma, este 
Ayuntamiento ha acordado sacar J Terminado por 
a remate nuevamente dicha can- ¡ repartimiento generat de Utibda- 
tera, el próximo domingo, día 10, ? des para el año actual de 1932, y 
y hora de las diez de la mañana, I en cumplimiento
bajo el tipo v condiciones que se I ceptúa el artículo 510 díil Estatu- 
hallan de manifiesto en la Secre- | to Municipal, estará el mismo ae

tarín del Ayuntamiento hasta la 
hora de la subasta.

Arnedillo, 4 de abril de 1932.’— 
El Alcaide, [Victoriano Sana.

EDICTO
791

Don Víctor García Tejada, Al
calde de este Ayuntamiento ^e 
EiRedal,
Hago saber: Que la Comisii^i 

municipal de Hacienda, en sesi'^ 
de veintidós del mes de marzo 
actual, ha acordado proponer al 
Ayuntamiento pleno la habdítá- 
ción de un crédito de quinientas 
sesenta y una pesetas con veicii- 
dós céntimos, con imputación al 
capítulo 18 artículo único del pre- 
sjjpue.sto ordinario del actual año 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de lo.s ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior, 
para atender a ¡os gastos de ur
gente cumplimiento, que por su 
naturaleza no pueden ser apla
zados.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Reglamento vi
gente de la Hacienda municipal y 
con ei fin de que puedan formu
larse reclamaciones durarrte el 
plazo de quince días, contados 
desde ei .siguiente, al de la inser
ción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia.

El Redal, 23 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, Víctor García.

ANUNCIO
812

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el año ac
tual, se halla de manifieste al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por ocho días hábiles, a 
hn de que pueda ser examinado 
por quien lo desee y presentar 
las reclamaciones oportunas los 
que se sintieran perjudicados.

El Reda!, 25 de marzo de 1932. 
—El Alcaide, Víctor Garda.

manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince día.s hábiles, y durante 
el mismo y tres dí^s después, y a 
contar del que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín Ofi- 
cjAL de la provincia, se admiti
rán por la Junta las reclamacio- 
ne.s que por escrito se presenten 
por ios contribuyentes en el mis
mo comprendidos; advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que 
no se funde en hechos concretos, 
precisos y determinados y que no 
contenga las pruebas necesarias, 
justificando lo reclamado.

San Mihán de la Cogolla, 21 
de marzo de 1932.—El Presiden
te déla Junta, Santiago Llanos,

EDICTO
798

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal reformado por la Ley de 12 
de enero del año actual, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del 20 del actual, ha acorda
do designar para Vocales natos 
de la Junta general del reparti
miento de Utilidades a los seño
res siguientes :

Parte Peal
Don Pío Romero Corral, ma

yor contribuyente por territorial, 
rústica.

I Don Aquilino González Rome- 
’ ro, ídem ídem, urbana,

Don Eliodoro Miguel, ídem 
ídem, rústica, forastero.

Parte Personal
Don Manuel Romero Corral, 

mayor contribuyente por territo
rial, rústica.

Don Lucas Martínez Fernán
dez, ídem ídem, urbana.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 489 del men
cionado Estatuto Municipal vi
gente.

Sojuel.a, 22 de marzo de 1932.
El Alcalde, Valentín Rodrigo.

QUINTAS
922

Don Antonino Diez Martínez, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Hornillos de Cameros, 
provincia de Logroño, 
Hago saber: Que a instancia 

del m IZO Gabino Diez Martínez,
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número 1 del álístamiento de este 
Municipio para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año y 
para que surta los efectos en el 
expediente de prórroga de prime
ra categoría para incorporación 
a filas del mencionado mozo, se 
ha instruido por ei Ayuntamiento 
de mi presidencia, expediente en 
averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez últímoíi 
años, de Andrés Diez Martínez, 
cuyas circunstancias son las si 
guientes: Es hijo legítimo de Juan 
Diez Gil y de Dorotea Martínez 
Domínguez, natujai de esta villa 
de Hornillos de Cameros, provin
cia de Logroño; nació el día 16 
de abril de 1893, teniendo, por lo 
tanto, ahora, si vive, k edad de 
38 años, su estado era el de solte
ro y su oficio labrador, ai ausen
tarse hace veinte años de la villa 
de Hornillos de Cameros, que fué 
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de. lo dis
puesto en el artículo 293 del vi
gente Reglamento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci 
to, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual' 
o durante ios diez años últimos 
del expresado Andrés Diez Mar
tínez, que tenga a bien comuni
carlo a esta Alcaldía o a la Junta 
de Clasificación y Revisión de 
esta provincia, a ios efectos co 
rrespondientes.

Hornillos da Cameros, 3 de 
abril de 1932.—El Alcaide, Anto 
nino Dies,

CITACION
915

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara- 
ció.n de soldados qu - tuvo lugar 
el día 21 de febrero último, el 
mozo Luis Santamaría Onega, 
hijo de Fructuoso y Tomasa, se 
le cita por medio del presente 
para que lo haga por sí o por 
medio de representante legal, 
ante la Junta de Clasificación 
Revisión el día 9 de mayo pró
ximo, sin perjuicio de la tramita
ción del oportuno expediente de 
prófugo en este Ayuntamiento.

Entrena, 2 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Julián Rudies.

AMILLARAMIENTOS
Con el fin Je proceder a la 

confección de los apéndices al 
amiilaramiento, base para la for- , 
m ación de los documentos cobra- 
torios del próximo año 1933, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en sus riquezas de
berán presentar sus declaracio
nes de Altas y Bajas debidamente 
reintegradas, en las Secretarías 
de los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, por el pla
zo y concepto en cada uno de 
ellos señalados, con sus docu
mentos legales, y acompañadas 
de las cartas de pago que acre
diten haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin cu
yos requisitos, y las que se pre- 
senten después de dichos plazos, 
no serán admitidas, figurando al 
pie de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales, firmados 
por sus Alcaldes respectivos.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

752, Sajazarra,--Desde k pu
blicación en el Boletín Oficial 
y hasta el 15 de abril próximo, 

reí aciones de alteración en las ri
quezas rústica, pecuaria y urba
na.—21 marzo 1932,

892. Pedroso.—Hasta el 15 de 
abril, relaciones de rústica, pe
cuaria y urbana.—31 marzo 1932. 

812. El Redal.—Hasta el 15 de 
abril, declaraciones de rústica, 
pecuaria y urbana.—25 msrzo de

907. Enciso.—Hasta el 15 de 
abril, declaraciones de rústica, 
pecuaria y urbana.—1 abril 1932. 

851. Alesón.—Hasta ei 25 de 
abril, declaraciones de las rique
zas rústica y urb-mn.—28 marzo 
1932.

849. Manjarrés.- -Hasta el 25 
de abril próximo, declaraciones 
de r?queza« rústica y urbana.—- 
28 marzo 1932,

779. _ Camprovín.—Hasta el 30 
de .abril, relaciones de rústica y 
Urbana.-—23 marzo 1932.

788. Torre de Cameros.-Has- 
ta el 30 de abril, alteraciones de 
rústica y urbana.-22 marzo 1932.

763. Mansilla de la Sierra.— 
Durante el mes de abri-, declara
ción de las variacionen por rústi
ca y urbana.—22 marzo 1932.

803. Haro.—Durante e? mes 
de abril, relaciones de alteración 
en ia.s riquezas rústica, pecuaria 
Durbana.—24 marzo 1932,

799. Arnedillo. — Hasta el 30 
abril, declaraciones de rústica 
pecuaria y registro fiscal de 

.Afhficios y sokres. -- 25 marzo 
1932.
v805. San Vicente de .'a Son- 

sierra.—Durante el mes de abril, 
relación de las alteraciones por 
rústica y urbana y recuento'de 
ganadería.—-26 marzo 1932.
"786. Jalón de Cameros.—Du

rante e] mes de abril, relación de 
alteraciones de rúnica y urbana. 
—26 marzo 1932,

809. Piniflos.—Durante el mes 
de abril, declaraciones de rústi
ca, pecuaria y urbana. — 26 mar
zo 1932.

928, lorrecUia sobre Alesan- 
co.—Por todo el mes de abril, 
admisión reclamaciones por va 
riación en riquezas ru>tic;\ pe
cuaria y urbana.—1 abril 1932.

925. Igra.“-Hasta el 30 del 
mes actual, declaraciones de rús
tica y urbana.—3 abril 1932.

j Depositaría de Pondos Municipales

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 535
CUENf A IRIMESTRAL qve, en cumpiimiento de lo dispuesto 

? en e» artículo 584 dei Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
: tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
; dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
i de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes

tre expresado, a saber:

Junte Administrativa del
“Campillo" - Alcanadre

811
El Presidente de la Comunidad 

de Regantes de la Sociedad «El 
Campillo», de esta villa, convoca 
a todos los tsrratenientes de este 
término municipal denominado 
«El Campillo», interesados en el 
aprovechamiento de sus aguas, a 
una Junta general que se cele
brará el día 5 de mayo próximo 
en el salón de sesiones de esta 
Comunidad, a las 11 de la maña
na, con objeto de formular y 
acordar las basss a que han de 
acomodarse las Ordenanza.? y 
Reglamentos de la Comunidad de 
Regantes que ha de constituirse, 
de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 228 de la ley 
vigente de Aguas.

Alcanadre, 26 dé marzo de 
1932,—El Presidente, Elias Gu 
miel.

Imprenta Frovinciai. — Logroño

I de Caja

pesetas

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior . 2.399‘64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , « • . • 3.337 43

Total de Cargo, . . , 5.737 07

Data por pagos verificados en igual trimestre - - - - 4.404‘15
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . L332‘92

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos

o SALDO
j
OPESACIOiiES TOTAL>

3,
del trimestre 

anterior
realizadas 

en
de las operacio
nes realizadas

per operaciones este trimestre
a INGRESOS realteadas _ este trimestre
oO! Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas........................................ 337 59 112 53 450 12
2.® Âpmecliaaiiâiiios de Menes coiuuaales. 690 450 1.140
3® Subvenciones............................. >
4.® Servicios municipalizados . . > > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiales . . > >
8,® Derechos y tasas....................... 731 25 243 75 975
9.® Cuotas, recargos y participa-

dones en tributos nacionales. > 128 70 128 70
10. Imposición municipal. , . . 7.132 29 2.377 45 9.509 74
11. Multas. ........ 25 25
12. Mancomunidades ..... y
13, Entidades menores .... > >
14. Agrupación foi-íosa del Moflleíplo . . .
15. Resultas............................ > >
16. Reintegros de pagos indebidos > >
17. Depósitos gubernativos. . . > » »

Total de Ingresos . . . 8.891 13 3.337 43 12.228 56

aASTOS

1.® Obiigacíones generales, . . 884 06 943 07 1.827
2.® Repre.sentacióR municipal . , 48 48
3.® Vigilancia y seguridad , . . 690 274 20 964 20
4.® Policía urbana y rural , . . 298 80 156 70 455 50
5.® Recaudación............................ » »
6/ Personal y material de oficina s 2.852 55 1.283 45 4.136
7.® .Salubridad e higiene. . 390 37 244 75 Ó35 12
8.® Beneficencia.................................. 1.196 511 70 1.707 70
9.® Asistencia social....................... 46 36 82

10. Instrucción pública .... 189 94 326 18 516 12
11, Obras públicas............................ 155 35 25 190 25
12. iMontes ........................................ » 345 40 345 40
13. Fomento los intereses comunales . . 642 25 642 25
14. Municipalización de servicio,?. > >
15, Mancomunidades ..... » »
Í6. Entidades menores..................... 90 45 90 45 180 90
17. Agrupadóa forzosa del Municipio . . . > > >
18. Impx'evistos.................................. 441 09 157 589 09
19. Resultas........................................ » »
____ Total de Gastos. . . . ; 7.924 51 4.404 15 12.328 66

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios li
bros déla Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herce, a 31 de diciembre de 1931.—El Depositario, Leanar^ 
Sáens.

GONTADÜBÍA DE FONDOS lüHICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como ios documentos jitsü- 

f/cativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili 
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la misma pertenece.

Herce, a 31 de diciembre de 1931.—Ei Secretario-Contador ¡us- 
lo Rico.~V.^ B?: El Alcalde, Justo Martines.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herce, a 27 de enero de'1932.—El Secretario, Justo Rico.
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